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Dentro del marco del “3rd ANNUAL SCIENTIFIC MEETING”, que se celebrará el 
13 de marzo de 2026 en Madrid, presentamos la normativa para el concurso de 
abstracts de esta edición. 
 
BASES DE PARTICIPACIÓN 
 
El presente concurso de comunicaciones científicas (abstracts) es organizado por 
ALIPANC en el marco del 3rd Annual Scientific Meeting 2026, celebrado el 13 de 
marzo de 2026 en las instalaciones de Hospitales HM Sanchinarro, Madrid 
(España). 
La participación en el concurso implica la aceptación íntegra e incondicional de 
las presentes bases legales. ALIPANC se reserva el derecho de modificar, 
suspender o cancelar el concurso en caso de fuerza mayor, comunicando dichas 
variaciones por los canales oficiales de la organización. 
 

1. COMITÉ CIENTÍFICO: 
 
Habrá un Comité Evaluador que se encargará de revisar y calificar los abstracts 
recibidos y hará una selección de estos. 
 
Se valorarán los abstracts presentados centrados en investigación en cáncer 
de páncreas clínica, básica o traslacional. 
 

2. PARTICIPANTES: 
Podrán concursar todos los profesionales de la salud, investigadores y estudiantes de 
posgrado que cumplan los siguientes requisitos: 

• Estar debidamente inscritos en el Scientific Meeting ALIPANC 2026 en el 
momento de la presentación del abstract. 

• Ser autores o coautores del trabajo presentado. 

 

No podrán participar los miembros del Comité Científico evaluador ni sus familiares de 
primer grado. 

 
3. NORMAS PARA LA ENTREGA DE TRABAJOS: 

 
3.1 Originalidad e idioma 
Los trabajos deberán ser originales e inéditos, no habiendo sido publicados ni 
presentados previamente en otra reunión científica. Se admitirán en inglés. 
 
3.2 Estructura y extensión 
El texto del abstract no podrá superar las 250 palabras (excluidos título, autores e 
institución). Deberá contener los siguientes apartados: 

• Título (máximo 60 palabras, en mayúsculas). 
• Institución, ciudad y país de procedencia de cada autor. 
• Resumen de 250 palabras. 
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4. DESARROLLO Y CALENDARIO: 

 
La apertura del concurso será el próximo 27 de enero de 2026 y la fecha límite de 
envío de los resúmenes será el 13 de febrero de 2026. 
 
No se aceptarán trabajos recibidos después de esa fecha.  
 
La entrega de resúmenes se realizará exclusivamente online, a través del 
formulario: https://form.jotform.com/260254746064356 
 

• Introducir datos de registro y datos de contacto. 
 

• Para subir el abstract debe completar los distintos apartados del 
formulario (título, autores y resumen). 

 
• Completar el resto del formulario hasta finalizar el registro. 

 
El Comité Científico se reserva el derecho de rechazar aquellos trabajos que no 
cumplan los criterios establecidos para su admisión. 
 
La notificación de los casos seleccionados se realizará por escrito (correo 
electrónico) a los autores principales. El autor principal informará al resto de los 
autores en consecuencia. (a continuación, se detalla la normativa específica de 
presentación) 
 
La aceptación se comunicará al primer autor por correo electrónico, el cual 
deberá confirmar la presentación del trabajo en un tiempo máximo de 48h. 
 
Se premiará al Mejor Póster, al Segundo mejor Póster, al Tercer mejor Póster  y a la 
mejor Comunicación Oral. La entrega de los premios se realizará durante la 
celebración del 3rd Annual Scientific Meeting el 13 de marzo de 2026. 
 
Solo podrán ser premiados los que cuenten con representación en el acto de 
entrega. 
  

5. NORMAS SOBRE PRESENTACIÓN ORAL DE CASOS: 
 
De todos los trabajos, se elegirán los 5 mejores para ser presentados de forma 
oral en el 3rd Annual Scientific Meeting, el 13 de marzo de 2026 a lo largo del 
programa del evento como Short Talk y optarán al premio de Mejor 
Comunicación Oral. 
 

• Para la defensa de las comunicaciones orales se dispondrá de 5 minutos 
de presentación + 5 minutos de discusión (el discusor será elegido por 
parte de la coordinación científica del simposio) 

 
• La defensa de las comunicaciones orales contará para la decisión final del 
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premio a la mejor Comunicación Oral. 
 

6. NORMAS SOBRE PÓSTERS: 
 

• La Secretaría Técnica remitirá al primer autor las normas y pautas a seguir 
para la realización del mismo.  

 
• El autor del trabajo deberá recoger su documentación en la zona de 

ponentes. 
 

• Los pósters deberán colgarse el día 13 de marzo por la mañana en los 
paneles que les hayan sido asignados y permanecer expuestos durante 
todo el meeting dado que una de las puntuaciones ser realizará in situ 
para valorar la presentación gráfica del contenido científico. 

 
 
Para más información sobre las bases contacte con nosotros en: 
 

 

 


